
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA DEL ECUADOR. - SALA DE LO LABORAL.

Quito, jueves 16 de julio del 2015, las 15hl0.

VISTOS.-Agréguese al proceso el escrito presentado por el Dr. BOLÍVAR WELINGTON
ULLOA PURCACHI, Procurador Judicial, de MARTHA BEATRIZ JARA
GAVILANEZ, en calidad de actora. En lo principal, en el juicio laboral seguido por
MARTHA BEATRIZ JARA GAVILANEZ contra MINISTERIO DE SALUD (bolívar)
el actor interpone acción extraordinaria de protección dentro del juicio laboral
No.733-2015. En atención a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional y por encontrarse ejecutoriada la resolución
emitida por la Sala en este juicio, se ordena notificar a las partes y remitir a la Corte
Constitucional el proceso completo. NotifíqueseíV envj
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En Quito, jueves dieciseis de üflio del dos mil quince, apartir de las quince horas yveinte
y cinco minuto^Wdiante/boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a-
JARA GAVp^NEKMARTHA BEATRIZ en la casilla No. 4923 y correo electrónico
biIivarulloap@gmail.com. MINISTERIO DE SALUD en la casilla No. 4789 y correo
electrónico cegt62@gmail.com; kritabellal4@hotmail.com/ edgonzalez02@yahoo es*
PROCURDOR GENERAL DEL E§IABQ-¿n la casilla M. 1200 y correo electrónico
doviedo@pge.gob.ec; sayonarahtíítado5;@^mail.corn. Certifico:
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